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¡tuiiwia dsl {¡oasejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
,oúan eu esta corte, sin novedad 
Un su importante salud. 

Ш я Ш о da l a Gobsraasícn 

Dirección general de administración 
C i r c u l a r 

Producidas diferontee reolamaoiones 
ftr los Notarlos de esta aorte en queja de 
fie por lae Corporaciones provinciales y 
tinloipalos oo so ¡es satisface el importe 
• loi dereoho3 que devengan y de los 

Implementos que adelantan al autorizar 
Vniabastas qu'joelebran en esta Direooión 
рмг»1 para contratar loe eervlolos y 
jaris provinoiales y municipales: 
1 ^Uio el Real deoreto de 24 de Enero 

t̂aw, oayo art. 23 previene que lae 
p*poraoioues provinoiales y munlolpa

de abonar en primer término al 
P**rto ó Notarios quo autorioen las su

los derechos y suplementos referl

ouldanio después de reintegrarse 
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«mataute, ai le hubiere, y á fln de 
Чае so produzoan estas quejas y 
expresadas Corporaciones dejen 

*borur dichos gastos, faltando a lo 
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. lu que redunda en desprestigio 
" * administración; 

1 4 Dirección general ha aoordado 
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 muchos años. Madrid 

^^atubre de 1905.= El Director ge

» t r L ,
4 p e z M o r a = 8 r . Gobernador de 

"••lucí • 

tengo la honra de regir con el nombre de 
Ministerio de Agricultura, Industria, Co
meroio y Obras públioas. 

Esta denominkoióa, «más qne nn nom
bre propiamente tal, es una enumeración 

ra respeotiva, concurren al mismo fln pa 
triótioo de realizar el bien del p*ls. La 
aotual denominación del Ministerio, al 
enumerar los asuntos que comprende, ha
bla deoomenzar necesariamente por uno 

de los asuntos confiados á este departa j de ellos, concediéndole, por lo menos, en 
mentó: denominación desmeeuradamen J la apariencia, una prioridad que oonvie < 

ne evitar para acallar hasta fa sombra 

» de 

da Agricultura, I n d u s t r i a , 
^MERao Y OBRAS PÚBLICAS 

w EXPOSICIÓN 
B ^ u f

 8 e r dividido el antiguo Mi
f í4,,| a m e n t o en dos departamen
V ^ a í i ?

8

'
 p a r a (

l
a e e n l a separación 

P ^ . Pedieran estar mejor atendi
8 e r

vioiog, fué designado el que 

te larga y difusa que, en lae comunica j 
oiones oflolaies. resulta enojosa, y en la 
práotioa, para las solicitudes y reclama» 
oiones del público, está expuesta a omi
siones y errores; porqne unas v oes se 
dirigen simplemente al cMinistro de Ae

1 i 
cultura», otras al de «Obras públicas», y 
pocrtH veoes expresan el nombre com
pleto». 

Es práctica recomendable designar 
oada Ministerio, á ser posible, por una 
sola palabra que exprese de modo grá
fico y sintétioo el oaráo'.er de los asuntos 
á él oonflados, y esa palabra, en el que ¡ 
tengo la honra de regir, es la de «Minis
terio de Fomento». Analizando, Señor, 
las diferentes cuestiones en que se ocupa 
este departamento ministerial, se ve que 
todas ellas se oontraen al «fomento» de la 
riqueza nacional, en sus más variadas é 
Importantes manifestaciones La Agri
cultura, la Industria y el Coraerolo, son, 
en efecto, las tres columuas en que se 
asienta la prosperidad de la Patria; son 
las tres fuentes primarias de nuestra ri
queza y de nuestro progreso económico; 
y, por otra parte, las «Obras públicas», 
que es el otro ramo de asnntos confiados 
& este Ministerio, ai desarrolla! las comu
nicaciones y al favorecer el tráfico, son 
medio eficaz de fomentar la producción 
y la riqueza. Al tomento, pues, de todo 
elto esta especialmente consagrado por 
las leyes este Ministerio, y nada más 
apropiado, nada más expresivo y nada 
más lógioo que denominarle' tumbtén 
«Ministerio de Fomento*. 

Cuando, el aflo 1900, se hizo la división 
del antiguo Ministerio de Fomento, estu
vo justificado que se prescindiera de dar 
ese mismo nombre á ninguno de los dos 
que surgían de aquella reforma, porque, 
para evitar confusiones, convenía de mo
mento eatableoer claramente, en la mis
ma denominación de los dos nuevos Mi
nisterios, la separación efeotaada. 

Hoy, Señor, esa razón no existe. Los 
años transcurridos han llevado ya á las 
costumbres la debida separación de asun
tos: asi para los organismos oficiales co
mo para el público; boy no es disculpa
ble la ooefusión que pudo existir al Im
plantarse la reforma de 1900; hoy, en su
ma, la denominación de «Ministerio de 
Fomento*, sobre ser la más apropiada, no 
presenta Inconveniente alguno. Hay ade
más una razón de igualdad ante las le
yes que aoonseja también este cambio de 
nombre. Son la Agrioultura, la Industria 
y ei Comercio, fuentes de riqueza abso
lutamente neoesarlas para la prosperidad 
nacional; merecen por igual la aienoión 
del Gobierno, y no oabe, en justicia, es 
tablecer preferencias ni antelaciones ele 
una sobre otra, porque todas, en su esfe

de suspicaoUs quo pudieran surgir en las 
otras clases, todo lo cual desapsreoe oon 
el nombre expresivo de «Ministerio de 
Fomento». 

Aconseja también hacer esta reforma 
la denominación dada á las Direcciones 
generales que comprende este Ministerio 
pues al repetir en ellas el nombre del de
partamento se establcoe cierta fácil y la
mentable confusión entre la en:idad mi
nisterial superior y las divisiones y de
pendencias qne la forman, Lo cual queda 
también evitudo oon la reforma que se 
propone. 

Por todas las razones expuestas, el Mi
nistro que susorlbe tiene la honra de so
m t e r á 1H «probación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 6 de Ootubre de 1905. 
SEÑOR: 

A. L. R. P. de V. M. 
A l v a r o F i g u e r o a 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agrioul

tura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, y de aouerdo oon el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i .° Desde la poblloaoión en 

la Gaceta de Madrid del presente decreto, 
el aotual Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comeroio y Obras públioas lle
vará el nombre de «Ministerio de F o 
mento» . 

Art. 2.° En virtud de lo dispuesto en 
el articulo anterior, todos, los servicios 
que en el presupuesto vigente pertene
cen al Ministerio de Agrioultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas se en
tenderán como propios del Ministerio de 
Fomento. 

Art. 3.° El personal de plantilla y 
temporero adscrito á la Seoretarfa y de
pendencias ofloialee que constituyen el 
organismo del Ministerio de Agricultura, 
Iudustria, Comercio y Obras públioas es 
el mismo que constituirá el del Ministerio 
de Fomento. A este efeoto el Negociado 
Central hará oonstar en los tftulos admi
nistrativos de los funcionarios la consi
guiente diligencia, oon referenoia al pre
sente deoreto. 

Art. 4
o El Ministro de Fomento dio

tará ouaotas disposiciones sean neoesa
rlas para el oumplimiento de este de
oreto. 

Dado en Palaoio á seis de Ootubre de 
mil noveoientos cinco. 

ALFONSO 
El Ministro de Agricultura, 

Industria. Comercio y Obras públicas, 
A l v a r o F i g u e r o a . 

Q o b i e r n o c i v i l 

Secre tar ía—Negoc iado 3.° 
CORREOS 

Debiendo celebrarse el día 8 de N o 

viembre próximo, en la Direcoión general 
de Correos y Telégrafos, una subasta 
para la conduooión de la corresponden

cia públioa á caballo entre la? oficinas de 
Correos de Villa del Prado y Sotlllo de 
la Adrada, bajo el tipo de 1.500 pesetas 
anuales y demás oondioiones d ;1 pliego 
que se halla de manifiesto en la expre

sada Direooión general y en este Go

bierno oivil, oon arreglo al Reglamento 
de 1898, no admitirán las proposiciones 
que se presenten en papel del sello 11.* 
en la referida Direooión general, y en el 
Gobierno olvil de Avila, hasta el día 2 del 
repetido Noviembre. 

Lo que se publica en este periódioo 
oficial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 10 de Oatubre de 1905.=El Go

bernador, Joaquín Ruiz Jiménez. 
1 2 3 .  3 2 0 . 

D »blendo celebrarse el día 8 de No

viembre próximo, en la Direooión gene

ral de Correos y Telégrafos, una subasta 
para la oonducotóu de la corresponden 

cia públioa á caballo, entre las oficinas 
de Correos de Villa del Prado y San Mar

tin de Valdeiglesias, bajo el tipo de 1.500 
pesetas anuales y demis oondioiones del 
pliego, que se ualla de minifiesto en la 
expresada Direooión general y en este 
Gobierno oivil, oon arreglo al Rfg'amen

to do 1898, se admitirán las proposiciones 
que se presenten en papel del sello 11.° 
en la referida Direcoión general, hasta el 
día 2 del repetido Noviembre. 

Lo que ae publica en este periódioo 
ofloial á los efectos legales onaiguientea* 

Madrid 10 de OJtubre de 19)5. = 31 G o 

bernador, Joaquín Rulz Jiménez. 
1 2 3 .  3 2 1 . 

Sección de Instrucción pública y 
Bel las A r t e s 

El limo. Sr. Subsecretario dal Ministe

rio de lnstruoolón públioa y U tilas Artea, 
se ha servido con feoha l a 5 del corrien

te, nombrar Maestra interina de la pri

mera Escuela públioa de ñiflas ie Alcalá 
de Henares, á doña Casta Elvira Garola 
de Franolsoo. 

Lo que ae anunoia en el B O L E T Í N OFI 
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<CIAI, para conooimiento de la interesada y 
demás efeotos. 

Madrid 9 de Octubre de 1905.=E1 Jefe 
déla Seooióo, Migtml Perales. 

194.—117. 

TDiputación provincial 

La Comisión provincial ha acorda
do, en sesión de 28 de Agosto de 1905, 
contratar en publica subasta, que ten
drá efecto el día 17 de Noviembre, á 
la s once de la mañana, en el Palacio 
de esta Coiporación, plaza de Sant ia
g o , uiim. 2 , el sun it.istro de garban
zos que s e ha calculado necesario para 
todos los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, durante el año 
1906, bajo el s iguiente 

Pliego de condiciones 
1 . a El coutratista se obl iga á su 

ministrar los garbanzos, sin limitación 
alguna de cantidad, obl igándose al 
cumplimiento del caso 11 del art. 8.* 
de la instrucción para la contratación 
de estf 8 servicios. 

2 .* S e c b l i g a i á también á condu 
cir y entregar por su cuenta y r iesgo , 
e n torios los establecimientos depen
dientes de esta Corporación, los pedi
dos que se formulen por los señores 
Directores . 

3 . a Los g a i b s n z o s s e r á n d e la mejor 
cal iead, de Castilla, fino de cochura, 
que se crezcan ( n seco, é igual al me-
j í r que de su clase se expenda al pú
blico, y en tamaño bastante para que 
los ga ibánzcs no [asen por la criba 
que en los Establecimientos ex is te , 
sellada cen el de esta C< r p o i a u ó o . 

4 a Si no i e u n i e s e u les gaikanzos 
las c( ndicióne8 ¡revenida. 1 , á juicio de 
la Administ iación del Fstab'esiiíiie üo , 
el centralista presentará, en el plazo 
que le señale la Tirección, otro que 
la reúna, y caso de no hacerlo se iú-
quiri iáu per cuenta de la fianza en 
cantidad igual á la desechada, obli-
gandese á i oponer la fianza en el pla
zo de diez días, empezándose á contar 
éstos desde el s iguiente al en que se 
adquieran les géneros . 

5 . a El precio de cada ki logramo do 
garbanzos será el que q u e d e fijado en 
e l remate . 

6 . a No se admitirá proposición que 
exceda de ochenta y cinco céu t imosde 
peseta el kilo, ni fracción interior á un 
céntimo. 

7 . a El suministro S:< abonará al con
tratista pop mensualidades vencidas en 
la Depositaifa de fondos provinciales. 

8 . a Para la celebración de esta s u 
basta, de coufermídad c<>u lo dispuesto 
en el art. 18 del Real decreto de 24 de 
Euero de 1W)5, se observarán las re
g l a s s igu ientes : 

Primera. M plazo en q a e podrán 
presentarse los pl iegos de proposición, 
teniendo en cuenta que, s egún el ; á-
rrafo primero del art. 5.°, debe toda 
subasta anunciarse coa trciuta días, 
-cuando menos , de antelación, será des
de el día s iguiente al en que se publi-
q a e e l anuncio eu el B LETI'NOFIOIAL 
de la provincia respectiva hasta e l a n 
terior al eu que haya de celebrarse la 
licitación en aquéllas que con arreglo 
á lo dispuesto eu e l párrafo segundo 
del expr sado art. 5 ° , sólo han de 
auunciarse en dicho B.LETIN* OFICIAL; 
y desde e l día s iguieulo al en gga s» 
publique el anuncio eu la Gaceta de 
Madrid has'>a el referido día anterior 
al en que haya de celeorarse la licita
ción, en aquel las otras en que, además 
de en el P O L E T I S OFICIAL, han do i n 
sertarse tambiéu en la Gaceta de Ma 
dril, cou sujeción á lo dispuesto en el 
citado párrafo segundo del art. 6 o 

est:T instrucción. 
Las horas eu que durante el m e u -

cionado plazo podrán presentarse los 
pl iegos de proposición serán las que 
señale al efecto la Corporacióu con
tratante, para los que presenten en 
sus oficinas, y en e l caso de doble y 
simultánea subasta, las que des igne 
además la Dirección general de Admi
nistración para les pliegos que se de
positen eu dicho Centro directivo. 

Segunda. A todo pliego de propo
sición deberá acompañar por separado 
el resguardo que acredite la c< nst i tu-
ción del depósito provisional p reveni
do para tomar parle en la suba>ta, 
siendo rechazado en el a*-to de la e n 
trega todo pliego cuyo resg' iaido res
pectivo no se ajuste á lo preceptuado 
eu el último párrafo del art. 12 de e s 
ta instrucción. 

Tercera. Los referidos pliegos de 
proposición deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, á satisfacción del pre
sentador, á c u \ o e fecto podrá laciar 
precintar ó ado; t8r cuantas medidas 
de seguridad est ime uecesari; s á su 
derecho, en todos y cada uno de los 
sobres que encierre su proposición; y 
en el anverso del que contenga y en
cierre todos los demás, deberá hallar
se , escrito y firmado por el licitadory 

lo s iguiente: < Proposición para optar 
á la subasta de...> (y á continuación el 
objeto de la misma). 

Eu el reverso , y cruzando las l ineas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que r e 
ciba el pl iego, bajo la firma do ambos, 
que el pliego se eutrega intacto, ó las 
circunstancias que pa¡a su garautía 
juzgue conveniente cada una de las 
dos citadas personalidades c< ns'gnar, 
pudiendo ambas, además, hacer c o n 
currir al acto de la entrega y recep
ción del pliego l e s testigos que tenga 
por conveniente . 

C( mo quiera que de la eutrega y re
cepción del pliego ha de exteuderse 
necesariamente el oportuno reciba, 
que | < r lo que en él ha de consignarse 
tendrá oí carácter do cer t i f i cac i cD, el 
presentador, en el acto de la entrega 
del pl iego y del resguardo del d» pósi
to provisional, entrégala también el 
timbre correspondiente que, con arre
glo á la ley de este impuesto, haya de 
colocarse eu el mencionado recibo c e r 
tificación. Si el presentador, no fa
cilitase el referido timbre, no se admi
tirá en modo a l g u u o e l pliego. 

Cuarta. En la sección correspon
diente de la Dirección general de Ad
ministración, y en la oficiua que al 
efecto des ignen las Corporaciones pro 
viuciales y municipales , se llevara un 
libro de registro especial para el «lo 
los pliegos de proposición que, con 
arreglo á las reglas anteriores, p u e 
dan presentarse; hacióudosu constar 
en el asiento el día y la h>ra do la eu
trega, el número de sel los de lacro 
que contenga, con expresión del color 
oe los mismus, y el nombre y domici
lio del presentador, á cuyo efecto e x 
hibirá su cédula personal corriente, 
pudiendo consignarsa a l e m a s to las 
aquellas circunstancias que el presen
tador exija ó el funcionario que efec
túe la recepción crea conveniente pa
ra la mejor identificación y seguridad 
del pl iego. 

Verificado el mencióna.io asiento, se 
señalará el pliego con el uúmero de 
orden que le corresponda respecto á 
los presentades para la subasta á que 
se reitera, y se entresaca do! mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo pidie
re , e l oportuno recibo á que alude e l 
último párrafo de la regla 3 . a En di
cho recibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis 
tro, con expresión s iempre del número 
de orden que haya correspondí lo al 
pl iego, respecto á los presentados pa

ra la subasta de que se trate, en las 
oficinas en que se efectúe la entrega . 

Los expresados recibos se libraráu, 
en la,s Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamiento?, por el Jefe ó e l 
empleado que haga sus veces , de la 
oficina desiguada al efecto para la re -
c pción de los pl iegos , y en la Direc
ción general de Administración por el 
Jefe ó el empleado que le sustituya 
dei Negociado en que radiquen los 
asuntos de subastas . 

Quinta. Una vez entregado y admi
tido el pl iego no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo Imi
tador deutro del plazo y con arreglo á 
las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

Sexta . Los pl iegos de proposición 
que en su caso sean presentad-a en la 
Dirección general do Administración 
serán conservados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
por él Jefe de la Sección correspon
diente de dicho Ceutro directivo, e n la 
Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la 
expresada Dirección general» y los 
que se presenten ante la Corporación 
contratante, ya sea ésta provincial ó 
municipal, serán conservados eu la 
Caja respectiva, bajo la, responsabili
dad del ó de los funcionarios e n e a . g a 
dos por las l eyes Provincial y Munici
pal de la custodia de los fondos. 

Al efecto, una vez entregado por el 
Jefe de la oficina á que se refiere el 
último párrafo de la regla 4 . a de esto 
ait ículo e l recibo del pl iego y r e s 
guardo presentados, el expresado fun-

. c ionai io exhibirá á la persona ó per-
| sonas bajo cuya custodia ha deconser -

el p l iego , el libro de registros 

la Mesa, dándose principio al acto 
ti anuncio de 

artículo. T e n 
aqnéll Por la lectura d 

del preseute articulo. T e r m i n a d a di 
cha Lectora, el Presidente exhibirá ai 
Notario autorizante del acto todos lo 
p l i e g o s presentados, eu uuión de S nl 
resguardos de depósito provisi O Q a ¡ 
acompañados de certificación exp^jj" 
da por el funcionario á quo se rtfi.. PI 
el último párrafo de la regla 4.' y v ¡ 
sada por aquel ó aquellos bajo enva 
custodia hayan sido couservario* 
prensiva de los pl iegos presentados v 
resguardos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número asígnalo 
á cada u n o , así co;no del nombre de 
los Imitadores y de cuantos datos r 
circunstancias consten en el asieQ¿ 
para la debida identificación de cjuia 
pl iego. 

A seguida ol Presidente invitará i 
los concurrentes al acto á que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuea-
to y reconocimiento de los pliegos 
compulsándolos en su caso cea lo qué 
resulte de-los respectivos asieutos del 
libro de registro de los mismos, coa. 
s iguándose en el Acta la protesta ú 
observaciones que so formulen y lo 
acordado respecto á las mismas por el 
Presidente, ó que efectuado el expre
sado requerimiento, no se formólo* 
protesta ni observación alguna*. 

Hecho el anterior requerimiento y 
I contestadas y resueltas en su casólas 
| dudas y protestas que a** formulen, el 

Presidente manifestará á continuación 
que se .va á proceder á la apertura de 
los pl iegos, declarando que, una rex 
abierto el primero, no se admitirá pro
testa ni observación de ningún género 
ni se dará explicación alguna quein-

' terrumpa el acto. 
Llegado este caso, el referido Presi

dente procederá á la apertura, por or
den correlativo de numeración, de I i 

v a r s o . 
de éstos , haciéndoles á la vez entrega 
del de proposición presentado con su . 
correspondiente resguardo de depósito ! pl iegos presentados, daudo lectura en 
provisional; y dichas personalidades, j voz alta á la proposición en ellos con-
después do confrontar lo que a p u e z c a / tenida, 
j resulte del pl iego y resguardo con 
lo expresado en el asiento respectivo 

Novena . Terminada la lectura de 
cada proposición, ol Presidente «léela-

de los citados documentos, consignado 
en dicho libro, al pie del meucionado 
asiento, el oportuuo recibí, en la s i 
gu iente forma: Recibí para su custodia 
el pliego y resguardo á que se refiere es • 
te asiento. 

Séptima. Des le el momento en que 
termiue el plazo de preseutarióu de 
pliegos para cualquier subasta de las 
á que se refiere esto artículo, se libra
rá á quien lo solicite, por el Jete de la 
oficina correspondiente que determina 
el últ imo párrafo de la regla 4.*, cer
tificación del número de pliegos pre
sénta los , con expresión de sus n ú m e 
ros de or leu , fechas de su presenta
ción, nombre de les licitadorea y de
más circunstancias, firmas y contrase
ñas que reúnan y contengan los 
referidos pl iegos. 

Para que pueda expedir le la certi
ficación aludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles de (flciua en el Ceutro del 
cual se interese, y qua al luer lo pre
sente además la e r r e s p o n d i e n t o pól i 
za ó timbre con arreglo á la ley do este 
impuesto, sin cuyo requisito no podrá 
ser librada eu modo alguno la expre
sada certificación. 

En el caso de • emora en la exped i 
ción de esta certificación, ó cuando 

al rao lelo, s iempre que las diferencit* 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional subro la persona del licitador. 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que , en el caso de 
exist ir esa duda, deba admitirse .a pre
posición, aunque el licitador manifies
te que está conforme cou que se en
tienda redactada cou estricta sujeció» 
al modelo. 

Décima. Verificada la lectura & 
todos los pl iegos presentados, el Pf*J 
sideute adjudicará provisionalmente» 
remate al autor de la proposición nw» 
ventajosa entre las admitidas; pero h ' ' 
c iendo constar, si la subast» fuese *j* 
ble y s imultánea, que h referida a d * 
ju licación provisional la efectú* *J 
perjuicio del resultado que ofreze» 
doble subasta que simultáneamente* 
verifica. 

Undécima. La undécima del 
lo 17. 

Duodécima Hecha idjudi<*J*¡ 
exhibir*:. 

cualquier personalidad lo crea c o n v e 
niente, podrá requerir Notario públi
co que dé fe de los detalles y c i r c u n s 
tancias que hubiera de contener la 
certificación á que se refiere esta re
g la , á cuyo efecto, resguardos, plie
g o s de proposición presentados para 
la subasta y libro de registros de és 
tos serán exhibidos al Notar io . 

Octava. L l egado el día y hora se 
ñalados para la subasta, s e cjuet i luirá • t regar 

podiente de subasta todos los r^¡^y 
dos de depósito y todas las proi ^ 
ues presentadas, incluso las q, 
sen sido desechadas, siu «na* +\p 
ción que las correspondiere ^ 
l id iadores que están c o n i o r u ^ ^ . 
que queden desechadas sus p j j ^ 
c iones , los cuales , P ° r s í , V n r e c o < ; 
de sus representantes, P°'J™T¡ardos * 
as en el acto con los r e s g

t a l e a ü J £ 
depósito correspondientes;^' *j0d 
dose que rouunciau con est * i T 4 

recho £ la adjudicacióu dem> 
remate. . t t t 0 odri **J 

N o obstante el P r e s i l e a ^ H ^ 
al Notarlo a u t o r e t e 
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«ra su custodia, el resguardo .ó r e s -
áid'»s de depósito provisional de que 

t?U|ia bechj uoérilo, loa cuales ao po-
*\Aü ser devueltos por dicho Notario á 

interesados sin orden previa de la 
n lección ¿eneral de Administración, 
¡ala subasta fuese la celebrada a m e 
?ch<> C otro directivo, ó del Prosiden-
i jo la Corporación provincial ó mu 

uipal» segúu sea una ú otra aute 
°ateu se haya celebrado la subasta de 
Jeforencia. 

Décima tercera. La dócimatercer» 
del a i 1.17. ; 

Déotujacuarta. La d e c i m a c u a r t a 
del mismo art. 17. 

Décimaquiula. Si en el mismo caso 
de doble y simultánea subasta resul
tas^ igualmeute ventajosas las pro-
«oaiciooes de l o s a o s rematantes pro
visionales, tendrá derecho de prefe
rencia el autor de la proposición pre
sentada ante las Autoridades á que se 
- ¡iere »1 art. 6 . ° En su consecuencia, 
la O»rporacióu conti atante, al tener 
couocimieuto del resultado de la su
basta celebrada ante ia Dirección g e 
neral de Administración por el tesli-
tQuiiio notarial ó acta administrativa á 
que se refiere la regla anterior, pro
cederá á hacer desde luego la adjudi
cación provisional. 

9.* Ld flanzi provisional para tomar 
parte en esta subasta importa dos mil 
novecientas ciucuenta y s iete pesetas 
setrata céutini- s. 

10. Los pliegos para tomar parte 
eo la licitacióu y los depósitos provi
sionales se admitirán durante las horas 
oficiales de oticiua de esta Corporación, 
eo el Negocia lo de subastas y en la 
Depositaría de fondos provinciales, res
pectivamente. 

11. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se re 
querirá inmediatamente al rematarte 
pira que dentro del término de diez 
días | rósente el documeuto que acre
dito haber constituido en la Caja g e 
neral de Depósitos ó eu la de esta 1 .or-
poracióu, el diez por ciento del total 
importe de un año de contrato en con
cepto de tiauza definitiva, en la forma 
«presada para la provisional, debien
te, caso de constituirla en títulos de 
Ii Deuda del Estado, reponer el depo
rto si la baja do los valores l legase á 
&Q cinco por ciento duraute el t iempo 
de su contrato. 

12. Bi depósito ó fianza á que s e 
refiere la auu rior condición, asi como 
•l de caiácter provis ional , t iene por 
«jeto responder de todos los daños y 

Perjuicios que pueda ocas ionar el con-
« • u s í a faltando ai cumpl imiento del 
? l , , yo de condicionos. 

13. Pomáu concurrir á esta subas-
j* los interesados, por sí ó represen-

dos por otra persona, con el poder 
r^respOQdieute para e l lo , declarado 
«•lanle á costa del licitador por el 
Jurado de esta Corporación D . Kicar-

«OA No se admitirán proposiciones 
L?'Presenten menores de edad no ha-
. '«dos competentemente , ni las de 
^ente° S 8 h a l l e Q i u c a P a c i t a d o 8 l e g a l -

* 5- El contrato ha de ser á r iesgo 
co Q ? D l l ! r a > S l " que tenga derecho el 
preci a l * 8 l - a . * reclamar aumento de 
*'HivÜ U * ' U ( ^ ó m u , z a c i ó * Q l ' o r n ingún 
'Utei 0 ' r b n ' l u c » a n lo todo fuerj y i>ri -
U r p a r a facer lo por más vía que 

g D »euc io ia . 
ítti*¡it ^ e u l r o de los quince días s i -
^Prüb-*18.3* e n 9 u e s » comunique la 
bt r¿ * C 1 0 ° definitiva del remate, d e -
foüdi«i?.rgar e l contratista ia corres • 

J 7

1 , e Q i e escritura. 
¡Ui^a d « e í . r e n a a t a n t e no prestase la 
t , ro»as i t l v a e Q cualquiera de las 
« 0 a C U f . 6 u que sea a Imisible, ó no 

íese al otorgamiento de la e s 

critura y formalización del contrato, ó 
no l lenase las condiciones o u e sean 
precisas para el lo dentro de ios plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justifica
da, y que en ningún caso excederá de { 
cinco días, se tendrá por rescindido el 
contra o á perjuicio del mismo r e m a 
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos I 0 3 gas 
tos que hubiese ocasionado la su 
basta. 

Segando. Qao s e celebre nuevo 
remate bajo igua les coudiciones que 
el primero, pagando el primer rema
tante la diferencia entre el primero y 
el segundo, si é<te fuese menos bene
ficioso para la Corporación. 

Tercero . Q i e satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido ía Corporación por demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse Imitadores y haber de hacer
se la obra ó servicio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que d" esto resulte , 
el cual se regulará y fijará eu expe 
diente en que aquél sea oí lo. 

Estas responsab lidades se harán 
efectivas en primer lugar de ia fianza 
provisional ó de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administ iat ivamoute y por la 
vía de apremio. 

SÍ hech i la liquidación de aquel las 
responsabilidades exced iese de su im
porte la fianza, le será devuelto el e x 
ceso. 

13. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas: 

Primero. 0<iu apeic ibimiento. 
Segundo. Cou multas; y 
Tercero . Con rescisión del c o n 

trato. 
El apercibimiento procederá por fal

tas que no sean grav. s eu el cumpl i 
miento de este contrato, y se comuni
cará de oficio al con'.ralista, expresan
do la falta cometida y coumioándole 
con multa en caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá oe un cinco por mil 
del importe calculado al suministro, 
que de no abonarse en el plazo que se 
señale , se hará efectiva gubernativa
mente de la ti a u/a, y si esta no a lean-
z.<se, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva 
falta después de haber dado lugar al 
apercibimiento y á la multa, ó en caso 
de falta grave , aun siendo la primera, 
procederá la rescisión d»d contrato, 
que tendrá lugar eu la forma qué la 
coudición 17 determina, 

19 . Caso de que para hacer efec
tiva alguna responsabilidad del con., 
tratista se dispusiese de la fianza ó de 
parte de e l la , la repondrá ó completa
rá en el improrrogable tórmiuo de 
o c h o d f i s desde que para ello sea re
querido; entendiéndose de lo contrario 
rescindid i el contrato con los efectos 
de la condición 17. 

20. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

21 . Serán de cuenta del contratista 
tod >s los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, iusercióu de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución inluslr ial y todos 
los demás impuestos establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo apli
cables á este coutrato. 

¿2. Transcurrido el plazo que s e 
ñala el art . 29 del Real decreto ó i n s 
trucción de 24 de Enero de 1905, no 
se presentó reclamación. 

Madrid 7 de Octubre de 1 9 0 5 . = E l 
Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita e u . . . , cal le 

d e . . . , núm.. . , e n t o l d o del anuncio pu
blica loen el BOLETÍN • FICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la 
Diputación provincial ¿e Madrid el su
ministro de garbanz >s que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 1906 
para el cousum > en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al diego 
de condiciones y precio de... (expresa
do en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme.=El Vicepresidente, Al

fonso Díaz A g o r ó . = E | Secretario ac-
c i lenta! , M . Barrio. 

Comisión Provincial 

La Comisión provincial ha acor la -
do, en sesión de 28 de Agosto, con
tratar eu pública subasta, que ten Irá 
efecto el día 17 de Noviembre, á las 
once de la mañana, eu el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, uú-
.mero, 2 , bajo la Presidencia del Exce-
leutf&itno Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien de l egue , y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación, el suministro de 
aceite de olivas que se considera ne
cesario para los Establecimieutos de 
la Beneficencia provincial hasta 31 de 
Diciembrede 1906, con arreglo al plie
go da coudiciones que estará do ma
nifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración ( Sección de Beneficencia, do 
nueve á doce de la mañana, los días 
no festivos anteriores al de la s u -
bastr. 

El precio ó tipo del litro de aceito 
s e r á el que quede fijado en el r irai te , 
n o admitiéndole proposición qu-> E X 
ceda de uua peseta veiute céntimos 
litro, ni fracción iuferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por m e n 
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al m o 
delo, se extenderán eu papel del s e 
llo l i . ° , acompañan lo la c é l u l a per
sonal del Imitador y el rosguar lo ele 
la fianza provisional que acredito ha
ber consignado en la Caja general de 
D.-pósitos ó en la de fondos provincia
les por v:lor de mil novecientas s -
tenta y una pesetas on metálico ó su 
equivalente en títulos de la Den la del 
listado al precio de la cotizacióu ofi
cial del día en que lo verifique, eo 
Obligaciones provinciales ó cualquie
ra otro valor ó s iguo de crédito repre
sentativo de deuda do la exclusiva 
cue..ba de esta Diputación, p o r t o ! > su 
valor nominal, y en ctélit«>s recono
cidos y l iquídalos por la m i m a sie n-
pre que éstos eslóu consigua los en sus 
respeciivos presupuestos aprobados y 
sea dicho aci o idor el que haya de 
constituir la fianza como p »>t »r 6 re
matante de este servicio; com > d e f i n i 
tiva y en igual torma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
cousignen en la Caja de la Corpora-

. cióu sólo s e admitirán hasta uua hora 
i autes de celebrarse la s ú b a l a , y los 
I en «DOCTOS públicos h i s ta la una de la 

tarde del «lía anterior. 
Las expresadas proposiciones, en 

cuyo s uro deberá hallarse escrito io 
s iguieute: «Proposición para optar á 
la subasta d e . . . (y á conliuución el 
objeto de la misma), se entregarán en 
el Negociado de suoastas de la Sección 
de B-ueticencia con tas formalidades 
establecidas eu el art. 17 de la I n s 

trucción de 24 á°> Euero de 1905, du
rante las horas hábiies de oficina, des
de el día s iguiente al en que se publi
que el auuucio en el 6 L E T I S O F I C I A L 
de la provincia, hasta el anterior al 
•m que se celebre la subasta. 

Po irán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó represeut» ios por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo G u i -
llerua. 

Serán de cueuta del contratista to 
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, d e r e c h o 
reales, couiribucióu iudustrial y t o 
dos ios demás impuestos establecidos 
jó que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala 
el art. 29 del Real decreto é Instruc
ción de 24 de Euero de 1905, no se 
presentó reclaraacióo. 

Madrid 7 de Octubre de 1 9 0 ó . = 3 l 
Oficial del Negociado, Miuue l D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , cal le de..., 

núm.. . . e n t é r a l o del anuncio publica
do en el B LET N - F i o i A L l e ta provin
cia sacan lo á públi -a subasta la Comi-
sióu provincial de Madrid el su ninis-
tro do aceita de oliva que se calcula 
necesario hasta 31 d e Diciembre de 
1906 para el consumo en los Kstable-
cimientos de la Beneficencia provin
cial, se compromete á suministrar di
cho articule, con estricta sujeción al 
pliego de con liciones, al precio d 3 . . . , 
( e x p r é s a l o en Ltra) el Jitr>. 

(Fecha y firma leí propononte). 
C o u f ) r m e . = 3 l Vicepresidente, \ l -

fonso Díaz \ g e r o . = E l Secretario acci
dental , M. Barril . 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de ¿S le \gos to , c intratar 
eu pública subasta, que tendrá • f e t o 
el día 17 de Noviembre á las once do 
la mañana en el Palacio de la Corpora
ción, piazi do Santiago, núm. 2, bajo 
la preniJoncia del Exorno. 8r. G>b«r-
nador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial eu quien de
legue , y con asistencia de otro Dip it i-
do que des igne la Corporación, el su
ministro d-* carbón de cok que se c o n 
sidera necesario pira los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial 
hasta 31 de Diciembre de 1906, con 
arreglo al pliego ie con liciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de Benefi
cencia, de nueve á doce de la mañina 
lss lf.»s no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
d" carbón de cok será el que quede 
fijado en el remi ta , no admitió idose 
proposición que exceda da siete p -se
tas qoio al néirico ui fraccióu inferior 
á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por me i-
suali lades vencidas en la Depositaría 
de foudos provtueiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán eu p ipe l del s e 
l lo 11.°, acorapiñaolo la cédula per
sonal del Imitador y el resguardo de 
la fianza provisional que acredite h a 
ber consignado eu la Caja general de 
DepósiloH ó en la de fondos provincia
les p>r valor de mil novecientas s e 
senta pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del listado 
al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó cualquiera otro va
lor ó signo de crédito repre>eutativo 
de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputactóu, por todo su valor n o 
minal, y en créJitos reconocidos y l i -

file:///gosto
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qni lados por la misma, s iempre que 
éstos e9téa consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobaios y soa d>-
cho acreedor el que haya de.coost i -
luir la flaoza como postor ó rematante 
de este serv ich; como definitiva y en 
igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder de su c u m 
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignan en la Caja de la Corpora
ción s o l ó s e admitirán hasta una hora 
aDtes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
ta* de del d'a anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sob e deberá hallarse esc i i to lo 
8'uuienU-: cProposicióu para optará 
la subasta de... (y á continuación el 
oojeto de la misma), se eutregaráu en 
el Negociado de Subastas d e la Sec
ción de Beneficencia con las f >t raalir 
df»d-s establecidas en el art . 17 dn la 
Inslrucción de 21 de Enero de 1905, 
durante las horas hábiles de i ficina, 
dns le el dfa siguiente al en qn« se pu
blique el auun. i > en el FOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, hasta e l anterior 
al en que se c e l é b r e l a subasta. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
intere^adi s por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante 
á costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de G u i -
llerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
eu los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución iudustrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó que 

* se estabie i iereu en lo sucesivo apli
cables á este contrato. 

Transcurrí lo el plazo que señala el 
arl. 29 del Real decreto 6 Instrucción 
d e 2 4 d e E u e r o de 1905, no se pre
sentó i eclarr.ación. 

MadiV 7 de Octubre de 1905.—EI 
Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro . 

Modelo de proposición 

D . N . N. , que habita en . c a l l e d e . . . 
uúm . enterado del anuncio publicado 
en el B< LKTIN < FICIAL de la pr viucia 
sacando a publica subasta la Comisión 
provincial de Maní id et suministro de 
carbón d e c k que se calcu'a n^cesar o 
hasta 31 de Diciembre de 19 >6 para el 
consumo en los Establecimientos de 
Ja B ntficencia provincial se compro
m e t e á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condi
c i o n e s . . . , al p i e c i o d e . . . (expresado 
en letr^... el quintal métrico = ( F e c h a 
y firma del p i o p o n e n u ) . 

Conform. .rssgj Vicepresidente, Al
fonso Díaz A g e r o . = E l Secretario acci 
d e n t a l , M. Barrio. 

La Comisión provincial ha acordado* 
en sesión de 28 de Agosto, contratar 
eu pública subasta, que tendrá efecto 
el día 17 de N o v i e m t r e , á las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, uúm. 2 , bajo 
la pre-i leucia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la p r o v i n c i a ó Diputado 
de la Comisión provincial en quiea de-
l .-gU", y con asistencia de otro Diputa
do que d e s i g j e la Cjrporación, el su
ministro Ce pataias que se considera 
u . c - sar io para los Bstablecimient ŝ de 
U Beneficencia provincial n a s a 31 de 
D'ciembre de 19< 6. con arrogo al 
p l i e g o de c o u l i i i m e s que estará de 

uifiest > en la Secretaiía de la Cor-
pora; ion, S e c c ó u d»* Beueflcen'ia, dd 
nueve á doce de la rnañaua los 'ías no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Kl precio ó tipo del qumtal métrico 
será el que quede fijado en el remate , 
no admitiéndose proposición que e x c e 

da d e doce pesetas cincuenta céntimos 
quiutal métrico, ni fraccióu inferior á 
ui: <éotimo de peseta. 

El suministro s * abonará por m e n 
sualidades vencidas e n la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al m o 
delo, se extenderán eu papel de l se l lo 

acompañando la cé lu la personal 
d e l licitador y el resguardo de la fim-
za provisional que acredite hab*r con-
siuuado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de f mdos provinciales por 
valor de dos ra'l trescientas setenta y 
cinco posetas en metálico ó su equlva-
eute en títulos de la Deuda del Estado 

al precio de la cotización oficial de l 
día en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó cualquiera otro va
lor ó s igno de c i e l i t o representativo 
do deuda de la exclusiva cueuta da 
esta Diputación, por todo su valor no
minal, y en créditos recouocidos y l i -
qu da los por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos aproba los y sea di
cho a T e e d o r el que haya de cons Huil
la fianza como postor ó romatante de 
este s e r v i d ; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por lno del total importe objeto 
d e l contrato, á responder de su c u m 
plimiento. 

Loa depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta uua hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos púb ic>s hasta la u u a de la tarde 
del d ía anterior. 

Las expresa las proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
s iguiente: «Proposición para optar a l a 
subasta d e . . . (y á continuación el <>b-
j - t o de la misma), se entregarán en e l 
Negociado de subastas de la .Sección 
de Beneficencia con las formalidades 
establecidas eu el art. 17 de ta Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, du-
raute las hoias hábiles de oficina, des 
de el día s iguiente al en que se n u b l i -
que el auuucio en e l BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, hasta el aute i i j r al eu 
que se celebre la subasta. 

Podráu coucurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para e l io , declarado.bastante á 
c o s a de l l ic itaior por el Letrado de 
esta Corporacióu D . Ricardo de Qui-
11er i a . 

Serán de cuenta del contratista to 
dos los gastos de l remate, escritura, 
o p i a s , pa,.el, iusorcióu de anuncios eu 
l o s perió lieos ofl i a les, derecáós rea
l e s , coutribnci n iu lusirial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establecieren eu lo sucesivo aplicab es 
á este emirato . 

Transcurrido e l plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción 
dü 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Midrid 7 deO.-tubre.de 1905—E1 
Oficial de l Negociado, Manuel D. Mon
tenegro . 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en .., calle de...', 
núm.. . , enterado di 1 auuucio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
sacando á pub.i<-a subasta la Comisión 
provincial de Madrid el sumiuistro 
de pata'.as que s> calcula uecesar i j 
hasta 31 de Diciembre de 1906 para 
el consumo eu los Establecimientos de 
la B-uetic~iKÍa provincial, se compro
mete á oumiuisirar du no artículo, coa 
estricta sujeción al pl i tgo le con licio-
u-s , al precio üe.. . (expresado en l e 
tra)... el.. . 

(Feíha y firma el propooeáte). 
Conforme.=¿l Viceprcsideute, Al

fonso Día'. Agero.=»El Secretario ac
cidental, M. Bar . io . 

La Comisión provincial ha acordado 
en s«sióu de 23 de A g i s t e , contratar 
en p í b ; i c i subasta; que tendrá efecto 
el día 17 de Noviembre á las once de la 
mañana eu el Palacio de la Corporación, 
plaza deSáritiag >, ndm 2, bajo lapresi-
dencia del Ex mo. Sr. G ib*<ruador civil 
de 1% provincia ó Diputado de la Comi? 
sión provincial en quien delegue , y c m 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación, el suministro de 
lo iuo que se considera necesario p3ra 
los Establecimientos déla Beueficenéi \ 
provincial h'sta 31 de D ciembre de 
1906, c jn arreglo al pliego do cou li-
cioues, que estará de manifiesto en la 
Secretariado la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de nueve á doce de la 
mañana los días no festivos anteriores 
al ae la subasta. 

El precio ó tipo del kilo de tocino 
será el que quede fija lo eu el remate , 
no admiliéu lose proposición que e x c e 
da de dos pesetas kilo, ni fracción in
ferior á un "éntimo de peseta. 

El sr ministro se abonará por m e n 
sualidades vencidas en la Depositaría 
de f md »s prov.uciales. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo, se '-xtenderán en pap6l del se l lo 
11.°, acompañando la ^ód i la personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite l n b e r con
signado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de fundos provinciales por 
valor de dos mil cuatrocientas sesenta 
y cuatro pesetas veiuticinco céntimos 
en metálico ó su equivalente eu títu
los de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del dfa en que lo 
verifique, en Obligaciones provincia
les ó cualquiera otro valor ó s iguo de 
eró lito representativo de d e u i i de la 
exclusiva cueuta de esta diputación, 
p »r todo su valor nomiual, y en cré
ditos recouocidos y liquidad -s por la 
misma, siempre que éstos estén con
signados eu sus respectivos p r e s u 
puestos aprobados y sea dicho aeree Ior 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servici ; 
como dertuitiva y en igual forma, el 
contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que se 
eonsigneu en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una l i n a 
autos de celebrarse la subasta, y los 
•̂ n efectos i úbiieos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre de'b rá hallarse escrito lo 
siguiente: cProposicióu para optar á 
la s ¡basta de... (y á continuación el 
objeto de la mUtn •). se entregarán en 
et Negociado de subastas de la Sección 
de Beneficencia cou las formalidades 
establecidas en el art 17 d - la Ins
trucción de 24 de Suero de 19 »5, du 
rante las horas hábiles de oficina, le>-
de el día s iguiente al eu que se publi
que el anuncio eu el BOLET'N >>F o AL 
de la provincia, nas'i el anterior al en 
que se celebre la subasta. 
. Podrán concurrir i esta subasta los 

interesados por sí ó representados por 
otra persona, cou el po 1er correspon
diente pira el lo, declarado bastante á 
c sta del licitador \ or et Letrado 
de esta Corporacióu D. Ricardo Gui-
l l erna . 

Serán de onenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, pap°l, inserción de auuucios 
en los p - n ó l i o s o f i i a l e s , derechos 
reales , 2 o u i r i b u c i ó n industrial y todos 
los derná* impuestos establecidos ó q t n 
se eslabieciwreu en ¡o suc , -SIVJ aplica
bles á este coutrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del R-íal decreto é lusr.ruccióu 
de 21 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Midrid 7 de Octubre de 1935.=»El 

Oficial del Negociado, Manuel D. Mo 
t e a e g r o . ' ' 

Modelo de proposición 
D. N.N., que habita eu . , calle de 

l'ubi •ca. 
Pr"V|Q. 

ñuto. . . , eutera lo del anuncio 
do en el B 'I .ET'N 01 o AL de la 
cia, sacan lo a publica subasta la Co^* 
sión provincial de Madrid el sutniml* 
tro de tociuo que se calcula necesa^ 
hasta 31 de Diciembre de 1906, |,aJ° 
el consumo de los Establecimientos"^ 
la Benefioenciá proviucial, se coropro. 
mete á suministrar dicho artículo, coQ 

estricta sujeción al pliego decoudici 0 . 
ues . . . , al preci» de... ( e x p r e s a d o * 
letra) el kilogí amo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Couforme .= 5! V c presidente, ¿ \ . 

fonso Díaz Agoró = E l Secretario ac-
cidental, M. Barrio. 

La Comisión provincia! ha acordt. 
do, eu s e s ó u de 2S de Agosto,contra
tar eu pública sub i s 'a , que tendrá 
efecto el día 17 de N>viembre i | a g 

once de la mañana, eu e Palacio de la 
Corporación, piazi de Siniiag», 
mero baj t la presiden-úa del El'— 
lentísimo Sr. Gobernador civil il̂  | a 

provincia ó Diputado de la ComisióQ 
nroviucial en quieu delegue y coo 
asistencia de otro Diputado que de-
s igue la Corporación, el sumistro de 
carbón de euciua, que se considera 
neceiario para los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial hasta 31 da 
Diciembre de 1908, con arreglo al plie
go de condición s que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Seccióa de Beneficencia, de nue
ve á doce de la mafuna los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
de carbón euciua será e l que quede 
fijado eu el remate, no admitiéndose 
proposicióu que e x c e l a de once pese
tas cincuenta céntimos qu nti l métrico 
ui fracción interior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderáu en papel del 
lio l l . ° , acompañaudo la célula per*> 
nal del licitador y ol resguardo de U 
fiauza provisional que acredite haber 
consignado eu la Caja general de De
pósitos ó en la de fondos provinciales 
por valor de rail trescientas setenta 1 
seis pesetas en motál'co ó su eq'i'**' 
leute en títulos de la Deuda del E««* 
do al precio do la cotización oficial 
día eu que lo verifique, en Oulig*^' 
nes provinciales ó cualquiera rfm T l * 
lor ó s i g u í do.crél i to represeotaty 
de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor no* 
miual, y en crélit'»s reconocido* S 
qui la los por la misma, siempre <l0 

éstos estéa consigna los en sus r e S ' * / 
livos presupuestos aprobé los y s« a . f 

cho acreedor el que haya de coost"ü 

la fianza como post »r ó remataos 
este s -rvicio; como defiuitiva 5 S *1 V101OJ i . / ¡ i ) 

igual forma, e l contratista coustU 0 1 ^ 
el 10 por 100 del total importe objew 
del contrato, á responder de su cuQ»" 
p.imiento. 

Los depósitos en metálico que • 
consignen en ta Caja de la Corp>f*aC'^ 
sólo se admitirán hasta una nor» » 
tes de celebrarse la subasta, y 1 0 3 

efectos públicos hista la uua de la l * 
de dol día a i i tenor. 0B 

Las expresadas proposición^» 
covo sobre d e b e r á h.illarse escr»*0, 

a o 
c o u t i n o a c i o o f 

•roposicióu para ppWf

 o b . 
n «i .i 

siguient 
8 i lb l3 ia d-*... (y á m m u » » . — 

j t > de la raismd), se entregará^ 
Negociado de s»bastas de l* ^ $ á ^ 
de Baueficeucia con las ior * a

 l f l 5 . 
establecidas en el arl. 17 de - J t f . 
truccióu de 21 de Enero de 1 ^ ' d e s -
rante las horas hábiles de oücm i 
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Jueves 12 de Octubre de 1905 

¿ e el día s iguiente al en que se pu
blique el a u u D c i o eu el POLETIN OFI-

de la provincia, hasta el anterior 
al eo que S J celebre la subasta. 

podrán i n c u r r i r á esta subasta los 
Interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el p'uier correspon
diente para e l lo , declarado bastante 
i cesta del l i c i t3dor por el Letrado 
de ef la Corporación D. Ricardo Gui-
llerna. 

Serán do cuenta d( 1 contratista to
dos ¡os gastos del n mate, escritura, 
copias, papel, inserción de auuncioa 
¿o los peiióríicos cficiales, derechos 
r e a ! t s , contriburián industrial y todos 
les demás impuestos establecidos ó que 
,. e establecieren en lo sucesivo apl i 
cables á esto céntralo. 

Transcurrido el plazo que señala el 
grt. 29 del Real decreto ó Ius'rucción 
de 24 tie Enero de 1905, no se presen
te reclamación. 

Madrid 7 de Octubre do H»05 =K1 
Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita eu..., callo de..., 

núra...., en ie íado del anuncio publi
cado en el POLETIN OFICIAL de la pro
vincia sacando a pública subasta la Co-
misien provincial de Madrid el sumi
nistro de. es ibón de enciua que se ca l -
cuín tiecesai io hasta 31 t'e Diciembre 
de 1906, para el cousumo de los Estar 
bleclmientos do 1? Beneficencia pro
vincial, se cúmplemete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio d e . . , 
(expiesado en letra) el quintal métrico; 

(¡Fecha y fiíina del proponente). 
Cc&tumc El Vicepresidente, Al-

fe L so Díaz A g e r o . s E l Secretario ac
cidental, M. Barrio, 

La Ccmisióu picvincial ha acordado-
en sesión de 28 de Agosto , contratar 
eo pública subasta, que tendrá efecto 
el día 17 de Noviembre á las cncé de 
la rosñana, tu el Palacio ( 4e la Corpo
ración, pla/a de Santiago, r ú m . 2, ba
jo la preside ncla <:el hxerno. Sr. Go
bernador civil do la provincia ó Dipu-
pulado de la Conisten provincial en 
quien delt gue , j c< u asistencia de otro 
Diputado que des igne la Corporación, 
e l sumin i sno <!e l eT i88 de encina y pi-
ao, aut se considera necesario para los 
Kitablecimientes de la B m i f i c e n c i a 
províücial, hasta 31 de Diciembre de 
19^6, (en aireóle al pliego de cendi-
c ious que estará de mauifiesto eu la 
otcietan'a d é l a Coipoiucióu, Sección 
de Beneficencia, de nueve á d« ce de 
'J niauana, Jos r ías no festivos ante
a r e s al de la subasta. 

El,Irecio tiro de las leñas , será el 
q lie que de fijado en el remate, no ad-
Bnuéndose preposición quo exceda de 
Jg> pesetas quintal métrico, ni . frac
ción infeiior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por m e n 
t a l i d a d e s vencidas en la Depositaría 
Q e fondos provinciales. 

1^8 proposiciones, ajustadas al m o -
r?'° i se exti nd( i áu eu papel del sello 
* 1 - , acompañando la cédula pers nal 

lieilador y el resguardo de la flan-
• Provisional que acredite habercon-
k D a d ° en la Caja general de Depósi-

* o. en | a l 1 e f o n ( j o í provinciales, por 
2«or de mil ochocientas tres pesetas, 
vai c ^ n l ' m 0 : í » en metálico ó su equi -
lad e u l f t u I o s d o l a Deuda del Es -
de) 0 ^ ! ' r t ' r * 0 de la cotización oficial 
cion G ü q u e , 0 v e r i f i ( i u e , e n Obliga-
\a l , e s .Prov inc ia les ó cualquiera ot«o 
* o r t ' r 6 s igno de aredito representati-
^ - o deuda d é l a exclusiva cuenta 
a 0 l ¿ j a Diputación, por todo su valor 
liquidd' y en créditos reconocidos y 
é*t 0

 L c s i or la misma, s iempre que 
t i V o

 C 8 t é u consignados en sus respec-
. ü resupuesto8 aprobados y sea di

cho acreedor el que haya de consti
tuir la flat.za como postor ó rematante 
de este sei vicio; como definitiva y en 
igual f» rma, e l contratista constituirá 
el 10 por 100 dol total importe objeto 
del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metál ico que se 
cousiguenen la Caja de la Corporación 
sólo se ádrti irán hasta una hora an
tes de celebrarse la subasta, y los e u 
efectos públic"8 hasta la una «le la tar
de del día anterior. • 

Lasexpresadas , proposiciones,en cu
yo sobre deberá hal larse escrito lo si
guiente : «Proposición i ara optar á la 
subastado.. . , (y á conlinuaciónel objeto 
de la misma), se entregarán en el N e 
gociado de subastas de la Sección de 
Beneficencia con ¡as formalidades e s 
tablecidas en el^art. 17 de la I n s t r u í 
cióu do 24 de Enero de 1905, durante 
las horas hábiles de oficina, dosdo.el 
día s iguiente al on que s e publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta el anterior al en que 
se celebre la subasta. 

Podrán concurrir á esta subis 'a los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante á 
costa del licitador p »r el Letracja de 
esta Corporación D. Ricardo Gtiillerna. 

Serán do cuonta del contratista t o 
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, pape', inserción úe auuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los detrás impuestos establecidos ó 
que s e establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto ó Instrucción 
do 21 do Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 7 d 0 Octubre de 1905.=-El 
Oricial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en.. . , calle de..., 
número. . . , enterado del anuncio p u 
blicado en el BOLETÍN CFICLAL do la 
nroviucia, socando á publica subasta 
la,.Comisión provincial <!e Madrid el 
suministro do leñas de encina y pino, 
que se calcula necesario hasta 31 de 
Diciembre de 1906, para el consumo 
en los Kstablecirrioutos de la Benefi
cencia provincial, so comprometo á 
suministrar dicho artículo, con estric
ta sujeción al pl iego do condiciones, 
al precio de. . . (expresado en letra) e l 
quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponenb) . 
Ccnlorme ~=E1 Vicepresidente, A. 

Dla2 A g e r o . s E l Secretario accidental, 
M. Earrio. 

R y untamientos 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do contratar en públioa subasta la ena
jenación de! solar letra /:'. resultante del 
derribo de los Jardines del Buen Retiro y 
Palacio de San Joan, pertenecientes á la 
villa de Madrid, bajo las siguientes con
diciones 

Facultat ivas 
Solar letra E. del plano: Está situado 

en esta oapit&l y su calle de Alfonso XI 
distrito judicial y municipal del Congreso, 
manzana limitada por tas calles de Atóa
la, Alarcón, Montaibán y Alfonso XI, ter
cer registro ó de Mediodía para los efec
tos de la Ley hipotecarla. 

Linda al Norte, con solar letra D. 
de la misma manzana; al Oeste con 
una zona de terreno que de elia Be segre

ga para la nueva Casa de Correos; al Es
te con la oalle de Alfonso X . y al Sur 
con solares letras F. y (?. 

Afeóla 1* forma de un cuadrilátero 
irregular cuyos lados.miden las longitu
des siguientes: el primero f a b a d a A la 
oalle de Alfonso XI, 23 metros 30 centí
metro»; el segundo lindero dereobo oon 
relación á esta fachada, 52 metros 80 cen
tímetros; el teroero, lindero de testero 23 
metros 30 centímetros, y el cuarto lindero 
Izquierdo cierra al sitio oon 52 metros 70 
centímetros. 

L» superfioie comprendida por toa la
dos descritos miden un ¿rea de 1.220 me
tros ouadrados,7 deoimetros equivalentes 
A 15.830 pies ouadrados, 84 décimas, sin 
perjuicio de la rectificación que oportu
namente deberá practicarse una vez 
abiertas las oalles y expedito el terreno. 

El tipo para la subasta de este solar 
será de 260 pesetas metro cuadrado, ó 
sea el total de un I superficie de 319-558 
pesetus 20 céntimos. 

Económico-administrat ivas 
1.' La subasta se veiiflcará oon todas 

las formalidades establecidas en el ar
ticulo 18 del Re&l deoroto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contrata
ción de servicios provinciales y munici
pales, el dia 11 de Noviembre de 1005, á 
las onoe, simultáneamente en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú
mero 5. y en la Dirección general de Ad
ministración local, Ministerio de la Go

bernación, bajo las presidencias que se 
designen, asintiendo también al acto en 
el primero de dichos otro señor Con
cejal deeignado por el Ayuntamiento 
y uno de los Sres. Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital. 

2 * Los pliegos de condiciones y de-
mas antecedentes para ta subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
Excmo. Ayuntamiento (Negooiado 
durante las horas de doce á dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

3 a El preoio tipo para esta subasta, 
será el de310.558'20 pesetas, ingresándo
se por el adjudicatario la cantidad co
rrespondiente en efectivo metálico, eu la 
Tesorería municipal, una vez practioada 
la rectificación de medida del terreno y 
ouanto Be le ordene, antes de formularse 
la escrituro. 

Hecho el ingreso y satisfecho por el re
matante los demás ga6tos que son de BU 
ouenta, se le devo.verá la lianza pro
visional. 

4 . a Los íioitadores que ooncurran á 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos, la fianza pro
visional de 15.077 91 pesetAs, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la 
misma; pudiendo verificarlo en metálioo 
ó en cualquiera de loe valores ó signos 
que determina el art. 12 de la Instrucción 
antes oitada, computándose éstos en la 
forma que Be establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción. 

5 * Las proposiciones para optar á 
esta subasta 6e presentarán en el Nego
oiado de Subastas de la Secretaria (pri
mera Casa Consistorial), en los días hábi • 
les desde el siguiente al en que aparezoa 
inssrto el (^respondiente anunoio en la 
Oaceta de Madrid, hasta el anterior en 
que aquella baya de tener lugar y du-
raute IHS horas de las dooe á las catorce 
ó en la Dirección general de Administra
ción looal, durante tas horas de las diez á 
las trece y en la forma y modo que se e x 
presa en el art. 18 del Real decreto de 24 
de Enero de 1905. 

G.a El rematante no podrá oeder ni 

traspasar los derechos que nazcan del re
mate; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 25 de la Instruooión de 
24 de Enero de 1905 para la ooutratación 
de servicios provinciales y municipales. 

7.* El licitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el dia y hora que se le se
ñale, a otorgar la correspondiente escri
tura. 

8.* Si ei rematante no concurriera al 
otorgamiento do la escritura, ó no llenase 
las oondiciones precisas para ello dentro 
del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por oausa 
justificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinoo días, se tendrá por res • 
oindido el contrato á perjuioio del mismo 
rematante, con los efeotos del art. 24 de 
la repetida IostrucoiOn. 

0 / El hecho de presentar una propo
sición para la subasta constituye al lioita-
doren la obligación de cumplir el contrato 
ai le fuese definitivamente adjudioado el re
mate; pero no le da más dereoho, cuando 
le fuese adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creyese 
perjudioado por el ncuetdo. El Excelentí
simo Ayuntamiento BÓ!O queda obligado 
por la adjudicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
faoultad -\a • le concede el art. 34 de la 
Instruooión de 24 de Enero de 1905, ya 
menoionada, podrá resoindir el contrato 
en cualquier tiempo de la duraoión del 
mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las condioiones estipuladas. 

11. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminuoión del preoio en que 
hubiese quedado el remate, sea cualquie
ra la oausa que alegue, porque este ten
drá lugar á riesgo y ventura. 

12. El contratista, para todos los in
cidentes A que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domioi'fo, y expresamente se somete á 
los Tribunales de esta corte. 

13. El oontratista quoda obligado á 
satisfacer ios gastos de escritura, sus oo-
piaa y demás que origine la subasta, asi 
oomo el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan 6 i d o para 
la misma en los diarios cfiolales de Ma 
drid, presentando al efecto, anteB de for
malizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista 
á satisfacer á la Hacienda pública el i m 
porte de los derechos reales, si los de 
vengase, y el de cualquiera otra contri
bución ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el oompromiso de presentar la esorituia 
de adjudicaoión en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales. 

14. Todo licitador que ooncurriese á 
la subasta en repre&eutación de otro ó de 
cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del p'iego cerrado que presente, ade
más de la proposición que baga ajusta
da el modelo inserto en los anuncios, 
copia de ia escritura del mandato ó sea 
del poder ó dooumento que justifique de 
modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, ouyo documento 
ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, b^tanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consi toriates, don 
Manuel María Moriano, D. Igo icio Suá-
rez García, D. Antonio R. de Póo y aon 
Gregorio Campuzano. 

15. Las proposiciones para optar A 
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esta subasta, deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la clase 
1 1 . \ y los resguardos de los depósitos 
provisionales su presentarán debidamen j 
te reintegrados oon un sello municipal de 
10 pesetas, espeoial Ue subastas, por oada 
500 pesetas ó fracción de ellas, según lo 
estableoido en el presupuesto municipal 
vigente; y si á oualquiera de aquellos 
falcase el todo ó parte del indioado rein

tegro, será exigido en el acto al lioitador 
por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en oaao do negarse á satisfa

cerlo, hasti. tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta, de la 
fianza provisional ó de la definitiva, oaso 
de que se le adjudioase el remate. 

16. Los gastos de otorgamiento de e«> 
oritura y los honorarios de tasación y me

dición del solar, deberán ser satisfechos 
por el adqoirente á los Sres. Notario y 
Arquitecto municipal, respectivamente. 

Madrid 8 de Agosto de 1905.=»P. A., 
del Sr. Seoretario el Ofioial Mayor, E. 
Vela. 

Diligencia —Por la presente se hace 
constar q ie, en oumpiimiento á lo dis

puesto en el art. 29 de !a Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunoiada 
esta subasta durante el tórmino de vein

te dias sin que contra la misma se haya 
presentado reclamación alguna. 

Madrid 25 de Septiembre de 1905.= 
V.° B.

J

—El Seoretario, F. Ruano.^EI 
Oílci u del Negooiado, L. Izqnierdo. 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.
a

, y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
proposición para optar á la subtsta del so
lar letra E, remítante del derribo de los 
Jardines del Buen Retiro y Palacio de San 
Juan). 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa licita

ción para la enajenación del solar letra 
E, resultante del derribo de los Jardines 
del Buen Retiro y Palaoio de San Juan, 
pertenecientes á la Villa d e Madrid, { 
anunoiada en la Gaceta de Madrid y en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, en 
los días..., y.. . , de.. . , conforme en un to

do oon las mismas, se oompromete á ad

quirir diobo solar, oon estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo ó con el aumento de . . . 
tanto por oiento—en letra—en el preoio 
tipo.) 

Madrid..., de.. . , de 190... 
(Firma del proponente.) 

117.—197. 

Torrelaguna 
En el expediente que ae instruye en 

esta Aloaldia sobre demolioión de una 
casa ruinosa en la calle de los Merinos, 
núm. 25 de esta villa, propiedad de Pas

cuala Sedaño, se ha diotado oon esta fe

cha el siguiente: 
Decreto. — Por lo que resulta de la de

olaraoión del perito nombrado por esta 
Aloaldia, en que oonsldera en estado de 
ruina y de peligro inminente para el pú

blico la oasa referida, instruyase de di

oha declaración por notlfloaolón en forma 
al dueño de dicha oasa, intimándole á que 
en el término de ooho días proceda á su 
demolioión total; apercibido que, si no lo 
eumple.se procederá á realizar el derribo 
de su cuenta y oargo, indemnizando los 
gastos que ooasionare,con los produotos 
délos materiales y del solar por ouenta 
justificada. Intímese á dloho duefio á que 
manifieste si se compromete á reedificar 
en el término de an afio, teniendo enten

dido que de no hacerlo, se tendrán por 
renunciados sus dereohos y se procederá 
a l a venta del solar. 

Finalmente adviértasele que si tuviese 
algo que exponer en uso de su derecho, lo 
verifique ante esta Alcaldía, por esorlto 
ó por comparecencia en este expediente, 
dentro de los ocho días sefialados para 
dar principio al derribo de dicha oasa. 

Para que sirva de notlfloaolón á la 
Pasouala Sedaño, por ignorar su para

dero, se anunoia en el BOLETIK OFICIAL de 
esta provincia, el oontenido del prece j 
dente deoreto. 

Torrelaguna 4 de Octubre de 1905.= ] 
El Aloatde, Miguel Vera y Gil. 

124.—332. 

Tesorería de Hacienda 
t í o l a p r o v í n o l a d e M a d r i d 

Contrib ición industrial Accidental 
Año de 1905 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro Inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu 
taoión en Madrid, que perteneoe a l a Zo

na primera y quinta, y que resultan in

oluidos en la relaoión que queda en esta 
ofloina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucoión. pubtíquese esta provi

denoia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro

vinoia y entregúense á la aooión ejecuti

va los respectivos valores, previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace públioo en conformidad 

de lo prevenido en dioho art. 51. 
Madrid 3 de Octubre de 1905.«El Te

sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 
118.—217. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, Oficial 

de Sala de las Audiencias Territorial y 
Provinoial de esta corte: 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos seguí ios po. D. Juan de la Serna 
Rodrigo con D, Benito Sánchez Ortegai 
sobre pago de pesetas, se ha diotado por 
la Sala segunda de lo civil de esta Au

d i e n c i a la Setenóla cuyo encabezamien

to y parte dispositiva dicen asi: 
Sentencia número ciento treinta y 

cinco.—Ea la villa y corte de Madrid 
á 30 de Septiembre de 1905. En el juioio 
declarativo de mayor ouantla, que ante 
Nos pende en virtud de apelaoión, remi

tido por el Juez de primera instancia de 
Guadalajara y su partido y seguido en

tre partes, de la una oomo demandante y 
apelante, por si, D. Juan de la Serna Ro

drigo, dependiente de Farmaoia y de 
este domioüio, representado por el Pro

curador D. Manuel Peinado y defendido 
por el Abogado D. Luis Aguado Porres, y 
de otra oomo demandado y apelado don 
Benito Sánohez Ortega, oomo represen

tante de los menores, doña Asoenslón Sán

chez Roquero y D. Tomás Garrido Sán

chez, e! oual no ha comparecido en esta 
instancia y por eilo se han entendido las 
diligencias oon los Estrados del Tribu

nal, sobre pago de 268*85 pesetas. 
Fallamos: Que debemos confirmar y 

confirmamos oon las costas de esta ins

tancia á la parte apelante, laexprresada 
Sentencia apelada por la oual se condena 

á dolía Ascensión Sánohez Roquero por 
si y oomo madre del menor Tomás Garrí 
do Sánohez, á que en el término de quin 
to día, pague á O. Juan de !a Serna Ro

drigo la oantl iad de 63 pese'aa que es en 
debarle y los intereses legales de dloha 
suma á razón de! 5 por 100 anual, desde 
19 de Abril del presente afio, y absuelve 
á dofla Ascensión de todas las demás re 
olamaoiones que se le han hecho en la de

manda. 
Así por esta nuestra Ssntenola. que se 

notificará al litigante rebelde en la forma 
que previene la ley, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos =Eduardo Ruiz 
Garola Hita=»M. López de Saa =Jui ian 
Menéndez.=Juan Francisco R u i z . = P e 

dro María Usera. 
La preoadente Sentencia, fué leída y 

pnblioada por el Magistrado P mente don 
Joan Francisco Ruiz y Andró*, en Ma

drid á 30 di Septiembre de 1905. 
Y para que oonsta y tenga efecto su 

publicación on el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia, expido al presente, que firmo 
en Madrid á 4 de Ootubre de 1905. = P e 

dro Quinzafios. 
119 —223. 

Audiencias provinc ia les 

MADRID 
Sección 4 * En la oausa prooedente 

del Ju/gado instruotor del distrito del 
Centro de esta oorce, seguida oontra José 
Jiménez Sevilla y otros por contrabando 
yenlaqueesparteel Abogado del Estado, 
ha diotado la referida Seoeión 4.

a auto oon 
feoha 21 del aotual, S r f i i l a n d o el día 21 de 
Noviembre y hora de la una en punto de 
eu tardo, para dar comienzo á las sesiones 
del Juioio oral, mandando se cite á los 
prooesados Manuel González Fernández, 
y Antonio Díaz López, cuyos domicilios 
se ignoran, oomo lo verifioo por .nedio de 
la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresadaSala, sita en 
el piso bajo del Palaoio de Justicia (3 a

lesas), en el indioado día y hora, hacién

doles saber la obligación que tienen de 
oonourrir á OBte primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Septiembre de 1905. = E1 
Ofioial de Sala, José Almira. 

119.—226. 

Jnzgrados de p r i m e r a i n s t a n c i a 

CHAMBERÍ 
En el Juzgado de primera instanola 

del distrito de Chamberí de esta oorte, 
Escribanía de D. Federioo Grases Vidal, 
penden los autos de juioio deolarativo de 
mayor ouantla promovidos por D. Leoca

dio Chacón y Ropero, oontra loa herede

ros y oaúsahabientes de D. Baldomcro 
Pontes Alvarado, los de D. Jesús Labran

dero Morales, los de dofla Martina Mingo 
y Llórente, dofla Maria Vos y Velasoo, 
D. Rafael Montoya, D. Juiiáoy D. Román 
González Lozano, D Mariano Muñoz y 
Cruzado, sobre cumplimiento de una obli

gación; en ouyo juioio, admitida que fué 
la demanda se aoordó emplazar á los de

mandados ouyos domioUioB se ignoran, 
por medio de la presente á fin de que se 
personen en forma en autos, dentro del 
termino de nueve días, si lo oreen con

veniente á sus dereohos; bajo apercibi

miento que, de no hacerlo, les parará al 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1905. = El 
aotuario, F. Grases Vidal. 

122 . 309 . 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia diotada por 
| el Sr. Juez de primera instanola del dis

trito del Hospicio de esta oapttaí, oonf^ 
cha nueve de Octubre del corriente afi0* 
en el expediento que ha promovido eJ 
Proourador D. Luis Soto y Heroándet 
en representación de dofla Adela Cal?¿ 
y Revilla, sobre que su ta deolare here» 
dera de dofla Rita Revilla y Garola, , t t 

anuncia que esta seflora, que era n a t ^ 
d e Granada, hija de D. Pedro y de doR% 

Antonia, falleció en esta oorte y 8 a ^ 
micillo de la oalle de Villana agna, núme

ro dos, triplioado, piso segundo, «| 
nueve de Ootubre de mil noveoiento 
cuatro á la edad de ochmta y ouatro 
afios, y en estado de soltera, y se haoe 
saber, qu* se ha presentado solicitando 
se la deolare heredera de dioha finida 
su sobrina carnal dofla Rafaela Calvo y 
Reviila, hija de la hermana de dloha fi

nada dofla Lorenza ReviHa y de D. José 
Calvo. 

En su uonseoueuoia, se llama á onmtai 
personas se orean oon igual ó mejor de

recho qun la dofla Rafaela Calvo Rsvllla 
á la herencia 'de dofla Rita RiviUa y 
Garoía, para que dentro del téruvno a 0 

treinta días y contados des ie e) sigafen. 
te al en que el presente edicto sea po. 
blioado en el B O L E U N O F I I AL de esta 
provínola, y Diario Oficial de Avisos it 
Madrid, oomparezoan á reclamarle ante 
este Juzga lo; bajo apercibimiento qae, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
á quo hubiere lugar en derecho. 

Madrid diez de Octubre de mil nove

cientos oinoo.=V.° B . ° = E I Sr. Juez de 
primera instancia, Ortega Morejóo.=El 
Esoribano, Lioenoiado, Pedro Taraoeoa. 

9 2 — P . ' 
m t • i — 

Dirscsiín pnsnl ttel T 8 Í » J pülitt 
y Ordenac ión g e n e r a l d e p a g o s del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
oo, el importe del depósito nú n. 303151 
de entrada y 56.838 de registro, consti
tuido en la Caja general, en 26 de Mayo 
de 1902, á nombre y oomo dd la propie
dad de D. Maroellno Comas y Farrusola, 
para garantir la reparados de la carre
tera de Santa Coloma á San Joan, k lome* 
tros 36 al 50 (Gerona), á dispoiioión de la 
Direooióngeneral de Obras públioas, é im
portante 3039 pesetas, esta Direoción ge
neral, en oumpiimiento de lo dispuesto 
en el art. 43 del Reglamento d* la Cij», 
ha aoordado se anule el reguardo de re
ferencia, quedando sin ningúo valor ni 
efeoto. 

Madrid 6 de Ootubre de 1905 =Bl Di
rector general, J. R. de Oya. 

118.—216. 

17.° Tercio d3 la Guardia № 

Anuncio de s u b a s t a 
El día 12 de Dioiembre próximo veni

dero y á las diez horas, se celebrará 8** 
basta públioa, en la C^saCaartel de I* 
Guardia Civil de esta oapual, para con

tratar el servicio de provisión da sombre

ros, que por el tiempo de 4 aftas, puedan 
necesitar las comandancias de Lérida f 
Tarragona, que oomponen el 17 Tercio. 

El pliego de oondloiones, modelo do 
proposioión, y tipos que han de servir p»~ 
ra la contratación de dloho servicio, 
hallan de manitiesto eu la expresada Ca

saCuartel, y en las ofloinas de las subió»

peoolones de todos los Teroios, y pr lme
r O Í 

jefes de Baleares y Canarias. . 
Tarragona 5 de Ootubre de 1905 =*

B 

Coronel Subinspeotor, José López. 
118. 220 . 
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